
Art.46. Las previaturas de curso y examen serán las siguientes:  

ASIGNATURA PREVIA                    ASIGNATURA SUBORDINADA  

-Bioquímica y Biología Celular    - Fisiología Vegetal  
-Bioquímica y Biología Celular    - Nutrición Animal  
 y Anatomía y Fis.Animal                       General  
-Edafología                                    - Fertilidad de Suelos  
                                                           y su manejo  
-Fisiología Vegetal                         - Fisiología de los Cultivos  
-Genética                                      - Zootecnia  
-Genética                                      - Fitotecnia  
-Métodos Cuantitativos I             - Métodos Cuantitativos II  
-Taller II                                           - Taller III  
-Taller III                                           - Taller IV  

 
 Asimismo, todas las asignaturas de los SubCiclos de Recursos 
Naturales y de Base Científica serán previas de curso y 
examen de todas las del SubCiclo Tecnológico Productivo.  

 Las previaturas de examen serán las siguientes.  

ASIGNATURAS PREVIAS                 ASIGNATURAS SUBORDINADAS  

-Bioquímica y Biología Celular    -Genética  
-Bioquímica y Biología Celular    -Microbiología  
-Bioquímica y Biología Celular    -Anatomía y Fis. Animal  
-Físico-Química                             -Edafología  
-Botánica                                       -Fisiología Vegetal  
-Botánica                                       -Fitotecnia  
-Agrometeorología                      -Fisiología de los Cultivos  
-Teoría de las CC.SS.                    -El proceso Tecnológico  
-Anatomía y Fis. Animal               -Nutrición Animal General  
-Métodos Cuantitativos II             -Zootecnia  

 

 


